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USeñor
José Ramón Cerda
Director administrativo

Su despaclipr^ f ' in*i'>

Vía; Miguel er- Director de Planificación y Desarrollo

Asunto: Remisión de Términos de Referencia para Reintroducción del Proceso de
Contratación MICM-DAF-CM-2025-0144

Distinguido señor Cerda:

Luego de un cordial saludo, nos es grato remitirle por esta vía los Términos de Referencia
(TDR) con el propósito de solicitar su aprobación para la reintroducción del proceso de
contratación de la Consiiltorín para !n Optimización y Simplificación de Trámites para las
MIPYMES y Emprendedores en la Repiiblica Dominicana, identificado como MICM-DAF-
CM-2025-0144.

Este proceso fue declarado desierto, aun cuando se contó con la participación de varias
empresas interesadas. Las propuestas recibidas no cumplieron de manera integral con las
condiciones y requisitos establecidos en los Términos de Referencia, conforme a la

normativa vigente en materia de compras y contrataciones públicas.

Sin otro particular, agradecemos de antemano su atención y quedamos a la espera de su
aprobación para continuar con los fines correspondientes.
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Torre MICM Avenid.") 27 de I-ebrcro 306

TELÉFONO 809 685 5171
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DESDE EL INTERIOR 809 200 5171
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